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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL “AULA DE APOYO A LA 

INTEGRACION SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON INTELIGENCIA LÍMITE” EN LA COMUNIDAD 

DE MADRID, COFINANCIADA AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL 

“PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020” (EJE PRIORITARIO 2, 

PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2)  

 
Las personas con discapacidad precisan apoyos para alcanzar una participación social plena y en 

condiciones de igualdad de oportunidades con el resto de ciudadanos. Una de las formas más 

importantes para promover su independencia y dignidad es a través de la consecución de su 

integración sociolaboral, mediante el empleo. 

La Convención internacional de derechos de las personas con discapacidad declarada por la ONU 

en 2006 (ratificada por España y por la Unión Europea y apoyada unánimemente por la Asamblea 

de Madrid) reconoce a las personas con discapacidad como ciudadanos de pleno derecho en 

ámbitos como son la educación, la sanidad, el empleo y el derecho a vivir de forma independiente. 

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social establece 

en el artículo 7 que las administraciones públicas protegerán de forma especialmente intensa los 

derechos de las personas con discapacidad en materia de empleo y, en el artículo 37, que las 

administraciones públicas fomentarán las oportunidades de empleo y promoción profesional de las 

personas con discapacidad y promoverán los apoyos necesarios para la búsqueda, obtención, 

mantenimiento del empleo y retorno al mismo. 

La Unión Europea promueve la efectiva integración de las personas desfavorecidas en el mercado 

laboral, incluyendo entre ellas a las personas con discapacidad. Se apoya en la idea de que la 

integración de estas personas contribuirá a mejorar la inclusión social, a elevar las tasas de empleo 

y a mejorar la sostenibilidad de los sistemas de protección social. El acceso al mercado de trabajo 

de las personas con discapacidad se configura como uno de los objetivos prioritarios de las políticas 

de empleo y, para ello, la Unión Europea provee fondos en el marco del Programa Operativo 2014-

2020 (Eje Prioritario 2, Objetivo Temático 9). 

El programa “Emplea tu Capacidad” agrupa un conjunto de actuaciones de apoyo para la 

adquisición o recuperación de habilidades y capacidades personales que faciliten el 

desenvolvimiento autónomo, la permanencia en el medio habitual de convivencia y la participación 

en la vida social y laboral del entorno de las personas con discapacidad intelectual, que inciden en 

el desarrollo de sus actividades, de forma inclusiva, en contextos normalizados, comunitarios. Las 

actuaciones incluidas en el Programa se encaminan a promover un cambio en la situación social y 

laboral de las personas con discapacidad y, entre ellas, destacan las AULAS DE APOYO A LA 

INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD que dan cobertura a personas 

con discapacidad intelectual y física en situación de desempleo o con necesidad de mejora de 

empleo y de una formación laboral específica que este proyecto viene a complementar.  

En base a la normativa citada más arriba, y considerando los buenos resultados obtenidos por el 

“AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON INTELIGENCIA LÍMITE” 

gestionado a través de contratos de gestión de servicio público con entidades privadas, la 
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Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad saca a licitación un nuevo contrato, 

denominado “AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON 

INTELIGENCIA LÍMITE”.   

El Pliego de Prescripciones Técnicas de este contrato lo define como una iniciativa técnica 

encargada de la organización y gestión de las actuaciones tendentes a mejorar la empleabilidad de 

las personas con discapacidad intelectual límite y promover su participación sociolaboral.  

 El proyecto indica los procesos de atención e intervención con las personas participantes: 

valoración y diseño del Plan Individualizado; desarrollo de actividades de entrenamiento y mejora 

para la búsqueda y mantenimiento de un puesto de trabajo, búsqueda activa y acompañamiento 

en la incorporación y mantenimiento del puesto y de participación social. Se incluyen actuaciones 

con las familias como facilitadores. Asimismo, el proyecto persigue sensibilizar a recursos 

comunitarios y sus profesionales, incluido el tejido empresarial, respecto al potencial de las 

personas con discapacidad intelectual límite, procurándoles oportunidades de empleo y 

participación social.  

La Consejería ha contratado este servicio desde el año 2005, año en el que se inició la prestación 

del mismo, a través de sucesivos contratos de gestión de servicio público y sus correspondientes 

prórrogas. En ningún momento desde su creación este proyecto se ha realizado mediante medios 

propios de la Consejería, dado que no dispone de profesionales de las categorías necesarias para la 

gestión del centro. Esta circunstancia, junto con las limitaciones que presenta la contratación de 

nuevo personal público, en cuanto al plazo temporal en que podrían estar disponibles para el 

ejercicio de sus funciones y en lo que respecta a la flexibilidad de adaptación a una demanda de 

servicios variable, justifica que se pueda afirmar que la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 

Igualdad y Natalidad no puede disponer de los medios propios necesarios para la gestión de este 

servicio de forma que garantice la necesaria continuidad de la atención a las personas usuarias en 

función de una demanda variable. Además, la especificidad y particularidad del servicio y de los 

procedimientos de gestión del mismo requieren de una agilidad y una flexibilidad que los 

procedimientos propios de la administración pública no facilita. Se considera, pues, que la 

contratación de este servicio es la fórmula de gestión más adecuada para garantizar la eficacia y 

continuidad del mismo, la calidad de la atención a los participantes y la adecuada satisfacción de 

sus necesidades. 

La Consejería, por los motivos expuestos en la memoria justificativa; por los buenos resultados del 

contrato que finaliza y considerando que la misma no gestiona de forma directa en la actualidad, ni 

lo ha hecho anteriormente, servicio alguno de estas características; que tampoco dispone de los 

medios materiales necesarios ni con el personal específico con la cualificación y la experiencia 

requeridas para asumir directamente dicho proyecto con la suficiente garantía de una adecuada y 

eficaz ejecución, precisa contratar el “AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL PARA 

PERSONAS CON INTELIGENCIA LÍMITE”, cofinanciándose por el Fondo Social Europeo en el marco 

del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 2014-2020, con un porcentaje del 50%. 
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El importe del contrato se imputará al Programa 231F, partida 26002 del presupuesto de gastos y 
dotaciones de la Consejería de Políticas Sociales y Familia y contará con cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.     

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

 

 

Óscar Álvarez López 
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